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a a r o m i m a 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
ao del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Ministerio de la Gobe nación 
Orden circular disponiendo que con 

la intervención de los señores que se 
mencionan se proceda sin demora a 
la formación de los Escalafones de 
Secretarios de las Corporaciones en 
sus distintas clases y categorías; y 
que los señores que se indican proce
dan a la confección de los Escalafo
nes de Interventores y Depositarios. 

Otra ídem disponiendo que todas las 
Corporaciones procedan a formar los 
Escalafones que se indican. 

Otra, circular, determinando quiénes 
tienen derecho a ingresar en el Cuer
po de Secretarios de Ayuntamiento 
de tercera categoría. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora. — Convocatoria. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jnsticia 
Adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

kimitímim provincial 
Gobierno ciiil le la imiocli de León 

CIliCULAR.—bECEEi A i J A 
Con el fin de dar cumpli

miento a la quinta disposi
ción transitoria de la vigen
te Ley municipal, por el Mi
nisterio de la Gobernación 
se publican en la "Gaceta 
de Madrid,, correspondiente 
a los días 10 y I I del actual, 
las tres Ordenes circulares 
que a continuación se ex
presan. 

Es preciso, que las 101 po
ra clones municipales, den a 
las mismas el más exacto 
cumplimiento, remitiendo a 
este Gobierno civil los ante
cedentes que se interesan 
dentro del plazo que se de
termina, procurando que el 
modelo que se cita, esté re
dactado c o n claridad, a 
cuyo efecto,emplearán para 
ello un medio pliego de pa

pel de los llamados de bar
ba, en forma apaisada, todo 
sin perjuicio de dar cumpli
miento a lo ordenado en cir
cular de este Gobierno, in
serta en el "BOLLTÍX OFI
CIAL" de la provincia, fe-
cíia 2 1 de Noviembre último. 

Advierto a las Corpora
ciones municipales, Alcal
des y Secretarios, que la 
tardanza en la remisión de 
dichos datos, así como la 
falsedad o inexactitud en su 
redacción, me obligarán a 
imponer fuertes sanciones, 
sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los Tribu
nales de Justicia por los de
litos que con tal motivo se 
puedan cometer, y no admi-
mitiré en su día, disculpas o 
pretextos que tiendan a des
virtuarlas o dejarlas sin 

!electo. 
León, l ' i de Liciembre de 

11935 .—El Gobernador civi l , 
i L D M U i N D O ESiLYEZ. 



MINISTERIO DE LA GOBERMC Ó 
ORDENES-CIRCULARES 

Excraos, Sres.: Con el fin de dar 
cumplimiento a la quinta de las dis
posiciones transitorias de la vigente 
ley Municipal , de 31 de Octubre del 
corriente año , 

Esie Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° Que con la in te rvención de 
D. Amallo Andueza Alfaro, Gestor 
municipal del Aj'untamiento de esta 
capital, designado por este Ministe
rio en representación de las Corpo
raciones; la de D. José María Vasallo, 
Secretario del Ayuntamiento de Ma-
dridejos (Toledo), nombrado por el 
Colegio Central del Secretariado lo
cal de E s p a ñ a ; d o n J o s é M a r i a Peláez 
Suárez, en la de la Unión de Muni 
cipios españoles y la de D. Manuel 
Salvadores de Blas, Jefe de la Sección 
quinta de la Subsecre tar ía de este 
Ministerio, procedan sin demora a la 
formación de los Escalafones de Se
cretarios de las Corporaciones en sus 
distintas clases y categorías, con su
jec ión a las normas que se especifi
can en dicha disposición transitoria. 

2. ° Asimismo D. Amallo Andueza 

en la representac ión de que queda 
hecho méri to; D. Francisco Díaz del 
Vi l la r y de la Gala, Depositario del 
Ayuntamiento de Madrid; D. En r i 
que González López, Interventor del 
Ayuntamiento de Leganés (Madrid), 
ambos designados por el Colegio 
Central del Secretariado local de Es
paña ; D. José María Peláez Suárez, 
en el de la Unión de Municipios es
pañoles, y la de D. José María F lusá 
Fiel de Llorach, Jefe de la Sección 
sexta de la Subsecretar ía de este M i 
nisterio, p rocede rán a la confección 
de los Escalafones de Interventores 
y Depositarios, determinando sus 
respectivas clases y categorías en las 
condiciones que señala la precitada 
ley Municipal . 

3. ° A los efectos de que los traba
jos encomendados a los menciona
dos señores se realicen dentro del 
plazo seña lado , se les convoca para 
que el día 12 del actual cemparezcan 
en este Ministerio (Secciones quinta 
y sexta) para que den comienzo a su 
labor. 

4. ° A l insertar la presente Orden 
en el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva, d i spond rá V. E. se publ i 
que igualmente el adjunto modelo de 
un estado comprensivo de las diver

sas circunstancias en que se hallen 
los titulares que d e s e m p e ñ a n las Se
cre tar ías de los Ayuntamientos v Di
putaciones de la provincia, ordenan
do a la vez a los Presidentes de las 
Corporaciones y entidades locales 
que en el plazo ele quince días remi
tan a ese Gobierno c iv i l los datos que 
se interesan, para que V. E. los man
de totalizar en los quince días si
guientes , c o m p u l s á n d o l o s previa
mente con los que obran en el Cole
gio provincial de Secretarios; y una 
vez cumplimentado este servicio, re
mit i rá a este Ministerio (Sección 
quinta de la Subsecre tar ía ) el corres
pondiente estado. 

5.a Para facilitar la formación de 
los Escalafones de los Cuerpos de In
terventores y Depositarios y conocer 
los individuos que los integran, se 
enviará a los Gobiernos civiles orden 
a la que se a c o m p a ñ a r á n impresos 
para facilitar a las Corporaciones el 
medio de dar cuenta de la situación 
de estos funcionarios. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1935. 
J. DE PABLO-BLANCO 

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias y Delegados del 
Gobierno, excepto Navarra y Cata
luña . 

(MODELO QUE SE CITA) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 
Subsecre ta r ía .—Secc ión Quinta 

RELACIÓN de los Secretarios de Ayuntamiento de la provincia de 

NOMBRE 

DEL PUEBLO 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

D E L S E C R E T A R I O . 

Desempeña 
la plaza en pro
piedad o interi

namente (í) 

Fecha en que tomó posesión 

Día M E S Año 

Catígoría a 
que pertenece 
el Secretario 

Categoría a 
que pertenece 

el 
Ayuntamiento 

Pueblos que tiene 
agregados a los efec

tos de un solo 
Secretario 

RESUMEN 

Ayuntamiento de que se compone 
la provincia 

De primera c a t e g o r í a . . . 
De segunda ca tegor ía . 
De tercera c a t e g o r í a . . . . 
Menos de 500 habitantes 

(1) Manifieste el concurso por el que fué nombrado; si ha sido repuesto por el Tr ibuna l provincial o Supre
mo con fecha de la Sentencia o por acueido de Consejo de Ministros o de la Corporación. 



i 
Excmos. Sres,: En vigor la nueva les menores y Agrupaciones intermu-

Ley Municipal de 3 l de Octubre del nicipales env ia r án copia de los mis-
presente año , y es tableciéndose en el mos, autorizadas en forma, al Go-
art ículo 158 que de todos los funcio- bierno c iv i l de l a s respectivas 
narios de la Admin i s t rac ión muni - provincias, y los Gobernadores y 
cipal exist irán Escalafones formados Delegados c u i d a r á n de que en los 
por este Ministerio o por las respec- quince primeros días de Febrero se 
tivas Corporaciones y en la Sección baya cumplido el servicio que se i n -
quinta del capí tu lo 7.° (ar t ículo 186) teresa, procediendo a reun i r í a s por 
que se haga el correspondiente a las grupos de funcionarios y remitiendo, 
distintas clases de funcionarios que después de hacer esta clasificación, 
dependan de las Corporaciones en el a la Sección quinta de la Subsecre-
plazo m á x i m o de seis meses que fija tar ía los Escalafones a que se refiere 
la cuarta de las disposiciones t rans í - el apartado 1.° de esta Orden y a la 
lorias de la precitada Ley y en aten- Sección sexta de la misma los co-
ción a que en este Departamento se rrespondientes al apartado 2.°. 
carece de datos y antecedentes para Lo digo para su conocimiento y el 
dar exacto cumplimiento a los pre- de las Corporaciones que de vuecen-
ceptos que quedan enumerados, c ías dependen, a las que se lo h a r á n 

Este Ministerio ha acordado. | saber, insertando la presente Orden 
Primero. Que todas las Corpora- | en el Boletín Oficial respectivo, a los 

ciones procedan a formar los Esca-' efectos de su exacto cumplimiento, 
lafones de sus funcionarios del modo i Madrid, 9 de Diciembre de 1935. 
siguiente: Grupo A) Funcionarios ad- ! p. D., 
binis t ra t ívos , y grupo D) Subalter-! CARLOS ECHEGUREN 
nos y Guardia municipal , haciendo (Gaceta del día 10 de Diciembre de 1935) 
constar en cada uno de ellos la fecha 
del ingreso, la forma en que fué nom- Excmos. Sres.: Con el ñ n de dar 
brado, los años de servicios y los cumplimiento a la quinta de las dis
sueldos que perciban los que figuren posiciones transitorias de la vigente 
en cada uno de los mencionados Es- ley Municipal del 31 de Octubre del 
calnfones, que se tota l izarán el 31 del corriente a ñ o . 
corriente. | Este Ministerio ha tenido a bien 

Segundo. Igualmente, y t a m b i é n disponer: 
por separado, fo rmarán las Corpora-! 1.° En cumplimiento de lo dis-
ciones de las provincias y Delegado- puesto en el ar t ículo 173 y disposí-
nes del Gobierno los Escalafones de ciones transitorias de la vigente ley 
los funcionarios del grupo B) Facul- , Municipal creando la tercera catego-
tativos y Técnicos , y los del grupo C) i r ía del Cuerpo de Secretarios de 
Servicios especiales, haciendo cons-1 Ayuntamiento, t e n d r á n derecho a 
tar en los mismos los datos y antece- ¡ ingresar en el expresado Cuerpo los 
denles que se reclaman para los fun-1 Secretarios interinos que llevaran 
cionarios anteriores y la s i tuación en \ sirviendo un año consecutivo y se 
que se encuentren el día 31 del pre
sente mes. 

Tercero. Los Escalafones de que 
queda hecho mér i to se expondrán al 
Público en los sitios acostumbrados 
en cada Corporación, del 1 al 15 del 
Próximo mes de Enero, con el l i n de 
que los funcionarios que se conside
ren agraviados formulen las recla
maciones que crean procedentes ante 
la entidad a que pertenezcan, que las 
resolverá en los quince días siguien-
tes, con el fin de que el 31 de Enero 
quede terminado el servicio que se 
las encomienda. 

Cuarto. Formalizados de un mo-
^0 definitivo y por separado los Es-
Calafones precitados, las Diputacio-
nes, Ayuntamientos, Entidades loca-

encontraran prestando servicio el 12 
de Julio de 1935. 

2. ° T a m b i é n t e n d r á n derecho a 
ingreso en el Cuerpo secretarial los 
que ostentasen nombramiento con 
carác te r interino, siempre que hubie 
ran de sempeñado sus funciones du 
rante veinticuatro meses, aunque no 
fueran consecutivos, dentro de los 
ú l t imos cinco años . 

3. ° Asimismo ingresarán los Ofi 
cíales mayores o primeros de la Se 
cre tar ía municipal que de sempeñan 
do su cargo en propiedad con anti
güedad de m á s de cinco años, duran
te veinticuatro meses, aunque no 
hayan sido consecutivos, hubiesen 
sustituido accidentalmente al Secre
tario de la Corporac ión respectiva. 

4. ° Documen íos que deben acom
p a ñ a r a sus instancias solicitando el 
ingreso en la tercera categor ía del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
miento. 

a) Certificación de nacimiento, le
galizada para las provincias que no 
pertenezcan al territorio del Colegio 
Notarial de Madrid. 

b) Certificación del acta de la se
sión en que fué nombrado para el 
cargo, con expresión de los Conceja
les que asistieron a la sesión y de los 
que votaron el acuerdo. 

c) Los que hayan cesado acom
p a ñ a r á n una certif icación de la fe
cha y motivos del cese. 

d) Certificación de la Alcaldía 
acreditativa de los que se hallaban 
d e s e m p e ñ a n d o el cargo el 12 de Ju-
io de 1935. 

e) Certificación, expedida por el 
Jefe de la Sección provincial de pre
supuesto y cuentas municipales, 
acreditativa de que ejercía el cargo 
desde la fecha del nombramiento, 
así como el tiempo durante el cual 
perc ibió el sueldo consignado al 
cargo. 

f) Certificación de buena conduc
ta y otra da antecedentes penales; y 

g) Hoja de servicios, visada y se
llada por la Alcaldía . 

5. ° Se concede un plazo de dos 
meses, a contar desde la inserc ión de 
la presente Orden en la Gaceta de 
Madrid, para que los que se crean 
con derecho a pertenecer a la tercera 
categoría del Cuerpo secretarial re
mi tan a este Ministerio la documen
tac ión acreditativa de su derecho. 

Lo que comunico a V. E. para que 
se sirva disponer la inserc ión de la 
presente Orden en el Boletín Oficial 
de esa provincia para conocimiento 
de los interesados y efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Diciembre de 1935. 

p. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señores 
(«Gaceta» de 11 de Diciembre de 1935.) 

CONVOCATORIA 
Acordado por la Comisión gestora 

de la Excma. Dipu tac ión provincial 
en sesión de 28 de Noviembre ú l t imo , 
celebrar sesión extraordinaria para 
la d iscus ión y ap robac ión del presu
puesto ordinario para 1936, he acor
dado en uso de las facultades que 
me confiere el ar t ículo 62 de la Ley 



de 29 de Agosto de 1882 que, confor
me determina el a r t ícu lo 55 de la 
misma, se reúna la Comisión Gesto
ra el día 20 del corriente, a las tres 
de la tarde, en el salón de sesiones 
del Palacio provincial , con objeto de 
celebrar las sesiones correspondien
tes al segundo periodo semestral. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 12 de Diciembre de 1935. 
El Gobernador, 

p. D., 
Anesio García. 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

be rnac ión en Orden de 9 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«ORDEN C I R C U L A R 

El problema de la represión de la 
pornograf ía en sus diversas manifes
taciones, y muy particularmente el 
creado por la enorme difusión clan
destina de libros, folletos, fotografías 
y grabados de tipo francamente i n 
moral y obsceno, que tanto estrago 
producen en la juventud, influyendo 
de modo decisivo y ostensible en la 
degeneración física de la raza y en la 
deformación moral de los i n d i v i 
duos, ha preocupado siempre y pre
ocupa en la actualidad a los Gobier
nos de todos los países, que promo
vieron la firma de convenios inter
nacionales para hacer más eficaz la 
lucha contra el grave mal originado 
por la p roducc ión y la literatura por
nográficas. 

No han omitido los Gobiernos es
paño les su activo concurso a la ex
presada labor de prevención y sanea
miento moral, prestando su adhe
sión a los acuerdos de ca rác te r inter
nacional y excitando el celo de las 
Autoridades del Estado y sus agentes 

.en la lucha contra la pornograf ía , 
dentro de los cauces seña lados por 
nuestras leyes positivas, continua
mente se imponen multas por los 
titulares de la Autoridad gubernativa 
a quienes con ocasión de aquellas 
i l íci tas actividades incurren en faltas 
contra la moral y la decencia públ i 
cas y se colocan a disoosición de la 
judic ia l a las personas que por la 
misma causa, apareciendo como au
tores, editores o simplemente propa
gandistas o vendedoresde tales obras, 
pueden considerarse incursos en al
guna de las figuras de delito defini
das en las vigentes leyes penales. 

Pero ello no es obstáculo , dada la 
importancia social del caso que mo
tiva la presente disposición y tenien
do en cuenta el resultado insuficien
te o poco eficaz que a veces acompa
ña y sigue a las medidas adoptadas 
contra la pornograf ía , para que, una 
vez más , se excite el celo de las Au
toridades gubernativas y de sus re
presentantes de todos los órdenes en 
la persecución de aquella perniciosa 
especie de inmoral idad y del lucro 
punible que la impulsa. 

En a tenc ión a lo expuesto, este M i 
nisterio ha tenido a bien disponer: 

1. ° El Director general de Segu
ridad en Madrid, los Gobernadores 
generales y civiles y los Delegados 
del Gobierno en todas las circuns
cripciones regionales, provinciales y 
locales del territorio nacional adop
tarán las medidas que estimen más 
oportunas, y c u r s a r á n a los depen
dientes de su Autoridad, de cual
quier clase que fueren, las órdenes 
que juzguen de mayor eficacia para 
impedir, tanto en puertos y fronte
ras, como dentro y fuera de las po
blaciones, la entrada, impres ión y 
c i rcu lac ión de toda clase de lecturas, 
fotografías y grabados obscenos,aun
que se encubran bajo la forma de 
manifestaciones aisladas del arte, de 
colecciones art ís t icas o de exposición 
científica de temas sexuales. 

2. ° Los agentes de la Autor idad 
intensif icarán la vigilancia, con el 
m á x i m o celo, en la vía púb l i ca y 
sobre l ibrerías, kioskos, puestos fijos 
y ambulantes de venta de per iódicos 
e impresos en general, establecimien
tos públ icos de toda clase, de espar
cimientos y recreo, estaciones de fe
rrocarr i l y l íneas de transportes, a fin 
de impedir la c i rcu lac ión y venta de 
producciones pornográficas, proce
diendo a la de tenc ión de las perso
nas en cuyo poder se encuentren 
aquellas y ocupando los ejemplares 
hallados. 

3. ° Tanto los presuntos culpa
bles, como los ejemplares interveni
dos, serán puestos a disposición de 
la Autoridad jud ic ia l competente, sin 
perjuicio de las sanciones que las 
gubernativas antes mencionadas i m 
pongan a los infractores, con arreglo 
al ar t ículo 22 de la Ley provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y d e m á s dis
posiciones aplicables, cuando se les 
imputen y prueben hechos guberna
tivamente sancionables y no consti
tutivos de delito. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1935._ 
J. de Pablo Blanco.» 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial, oara general cono
cimiento y el exacto cumplimiento 
de cuanto se previene. 

León, 13 de Diciembre de 1935. 
El Gobernador civil 
Edmundo Estéoez 

Secsíón Prsvímlal 
de Estadíslica te León 

Empadronamiento municipal de 193$ 

A L O S A L C A L D E S 

C I R C U L A R 
De conformidad con el art ículo 34 

de la Ley Municipal vigente, inserta 
en la Gaceta de Madrid de 3 de No
viembre ú l t imo y BOLETÍN OFICIAL 
desde el 13 al 22 del mismo mes los 
Ayuntamientos quedan obligados a 
conservar el P a d r ó n Municipal y re
novarle cada cinco años . 

En espera de la publ icac ión de co
rrespondiente Reglamento para la 
ejecución de la Ley Municipal , no se 
han circulado las oportunas órdenes, 
pero en vista de la fecha en que nos 
encontramos,sin que aquél haya sido 
publicado, con el ñ n de que el servi
cio no sufra in te r rupc ión alguna he 
de hacer presente que con arreglo al 
citado ar t ículo 34, es obligación de 
los Ayuntamientos renovar el Padrón 

i Municipal con referencia al día M 
i del mes actual. Dicha renovación 
i 
| consis t i rá en hacer un nuevo empa-
{ dronamiento el que será expuesto al 
I públ ico , a los efectos del oportuno 
| recurso, que resolveré, previo infor
me de la Corporac ión municipal. 

Es de advertir que de esta renova
ción han de deducir los Ayuntamien
tos resúmenes numér i cos por t r iph ' 
cado, que r emi t i r án a esta Sección 
provincial de Estadíst ica para su 
conformidad, si procediere, uno de 
los que se cu r sa rá al Gobernador ci
v i l para su remis ión al Ministerio de 
la Gobernac ión , otro se devolverá a 
Ayuntamiento y el tercero se archi
vará en la oficina de mi cargo. 

Con arreglo a los ar t ícu los 30 al 
de la Ley citada los habitantes ofi 
todo t é rmino municipal se dividirá 
en residentes y t ranseún tes . 

Serán residentes los que viven • 
bitualmente en un té rmino munic 
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pal, y t ranseúntes , los que en él se 
encuentren accidentalmente. 

Los habitantes residentes, estén 
presentes o ausentes, constituyen la 
población de derecho de un té rmino 
municipal; los residentes presentes y 
los t ranseúntes constituyen la pobla
ción de hecho. 

Los residentes se clasif icarán en 
cabezas de familia, vecinos y domi
ciliados. Son cabezas de familia los 
jefes de casa, mayores de edad o me
nores emancipados bajo cuya depen
dencia vivan en a lgún modo los i n 
dividuos de la familia. Pueden ser 
españoles o extranjeros, varones o 
hembras. 

Son vecinos los españoles emanci
pados que vivan habitualmente en 
el t é rmino y se hallen inscritos con 
tal carác ter en el P a d r ó n municipal . 

Son domiciliados los españoles o 
extranjeros que vivan habitualmente 
en el t é rmino y formen parte de una 
casa o familia del pueblo. 

Todo español o extranjero que v i 
va habitualmente dentro del territo
rio nacional ha de estar empadrona
do como residente en un solo Muni 
cipio de la Repúbl ica . Quien resida 
en varios op ta rá por la inscr ipción 
en el pad rón de uno de ellos. Si al
guien se hallare inscrito en el pad rón 
de dos o m á s pueblos, se es t imará 
como vál ida la inscr ipc ión ú l t ima
mente efectuada. 

Los funcionarios públ icos t e n d r á n 
vecindad en el Municipio donde ejer
zan sus funciones desde el momento 
de la toma de posesión. 

Los cabezas de familia comparece
rán ante el Ayuntamiento respectivo 
para declarar y suscribir cualquier 
rectificación que les afecte y proceda 
hacer constar en el P a d r ó n munic i 
pal. Toda baja en éste que suponga 
traslado de residencia será anotada 
en la cédula personal del interesado. 

La cualidad de vecinos es declara
da de oficio o a instancia de parte 
por el Ayuntamiento respectivo. 

El P a d r ó n municipal , instrumento 
público y fehaciente para todos los 
efectos administrativos,es la relación 
calificada de los habitantes de un 
término municipal . Con tendrá sus 
nombres y apellidos, sexo, fecha de 
nacimiento y poblac ión en que tuvo 
lugar, y cuando se trate de extranje
ros, nacionalidad de origen y adqui
rida; estado c iv i l ; parentesco o rela
ción con el cabeza de familia; si sabe 

0 no leer y escribir; profesión, oficio 
u ocupac ión , y cuantas circunstan
cias interesen para la mejor clasifi
cación e identificación personal, a 
fin de que el P a d r ó n municipal com
prenda el mayor n ú m e r o posible de 
datos y antecedentes de cada per
sona. 

Los anteriores ar t ículos transcrip
tos literalmente de la Ley Municipal 
han de servir de norma a los Ayun
tamientos para la más acertada y efi
caz clasificación de los habitantes 
del Municipio. 

Es de tener en cuanta para llevar 
a cabo este trabajo que la Instruc
ción de 14 de Noviembre de 1924, 
inserta en los n ú m e r o s del BOLETÍN 
OFICIAL de 26 y 28 del citado mes se 
tengan muy presente, a d o p t á n d o l a s 
al espír i tu que impera en la Ley Mu
nicipal vigente. Es conveniente que 
los trabajos preparatorios de la ins
cr ipc ión y el procedimiento a seguir 
se acomoden a la citada Ins t rucc ión , 
solvo en lo que quedan modificado 
por la legislación posterior. 

T a m b i é n he de recordar a los A l 
caldes la fiel y puntual observancia 
de los ar t ículos 27 y 28 de la Instruc
ción mencionada, que dicen: 

«Artículo 27. Con objeto de regis
trar en todo momento las alteracio
nes en la poblac ión que han de ser
vir de base a las rectificaciones su
cesivas del P a d r ó n , se establece con 
carác ter obligatorio: 

1. ° Que por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos se dicten disposicio
nes seña lando a los inquil inos y due
ños de casas la obl igación de parti
cipar a la Alcaldía los cambios de 
domici l io y de vecindad, en el mo
mento que tengan lugar. 

2. ° Que los Alcaldes ordenen a 
los Guardias municipales participen 
al Ayuntamiento los cambios de do
mici l io y vecindad que ocurran en 
la d e m a r c a c i ó n en donde prestan sus 
servicios, no consintiendo traslado 
alguno de muebles sin que sea pre
sentado un volante de la Oficina de 
Estadís t ica del Ayuntamiento en el 
que se haga constar se ha dado cuen
ta del traslado en dicha dependencia. 

3. ° Que por los Alcaldes se señale 
a las Tenencias de Alcaldía o Alcal
d ías de barrio la obl igación de no l i -

: orar, en lo sucesivo, informes y cer-
; tificaciones sin que previamente se 
1 presente el volante de que se hace 
m e n c i ó n en el anterior apartado. 

4. ° Que los Ayuntamientos comu
niquen per iód icamente los cambios 
de vecindad, estableciendo, a tal fin, 
un servicio de correspondencia, re
mitiendo al correspondiente mun ic i 
pio los datos de los individuos que 
fijaron en él su residencia, y comu
nicando las altas de vecindad a los 
municipios que han de producir la 
baja en el respectivo P ad ró n . 

5. ° Que los Ayuntamientos cu i 
den en lo sucesivo de que la obten
ción de un dato por cualquiera de 
sus dependencias sea conocida y 
anotada en todos los servicios muni 
cipales a que afecte. 

Art ículo 28. Los funcionarios p ú 
blicos, al día siguiente de haber to
mado posesión del cargo que ejer
zan en la localidad, debe rán comu
nicarlo a la Comisión permanente. 

Los padres o tutores de las perso
nas que se incapaciten y los herede
ros y testamentarios de los finados, 
es^án obligados a presentar en el 
Ayuntamiento la dec la rac ión corres
pondiente, sin que pueda surtir efec
tos legales en tanto que no sea efec
tiva ta causa alegada.» 

Es de esperar que los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento con su 
conocimiento del Municipio respec
tivo, realicen este trabajo, a jus tán
dose a lo que disponen las disposi
ciones vigentes, rea l izándolo en fir
me tal que no exista omis ión de 
inscr ipción n i inscr ipción indebida, 
clasif icándose a cada inscripto en la 
forma preceptuada por la Ley Mu
nicipal. 

León, 12 de Diciembre de 1935.— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

iMimsIraclón mmiU 
Ayuntamiento de 
Cabrones del Rio 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio del a ñ o 1936, 
queda expuesto al públ ico por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo y quince d ías más pueden for
mularse reclamaciones unte ia Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
transcurridos los cuales no se admi
tirán ninguna. 

Cebrones del Río, 9 de Diciembre 
de 1935.—El Alcalde, Lorenzo San-
juan. 



Ayuntamiento de 
Congosto 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipalordinar io de gastoseingre-
sos de este Ayuntamiento para 1936, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de ocho días para oir recla
maciones. 

Congosto, 6 de Diciembre de 1935 \ 
— E l Alcalde, V. González, 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el año de 1936, queda ex
puesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por t é r m i n o de quin
ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde la 
t e rminac ión de la exposición al pú
blico p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los motivos 
seña lados en los ar t ículos 300 y 301 
del Estatuto municipal . 

.o' . \>fta« :;¡Í¡'?;•(ij> ¡tófíot ¡f1;1 :JVU^>! íol 
Por el plazo de quince días se 

hallan t ambién al públ ico las orde
nanzas de las exacciones acordadas, 
a fin de que durante el mismo pue
dan presentarse reclamaciones con
tra ellas o los acuerdos de su impo
sición ante el Ayuntamiento. 

Oseja de Sajambre, 2 de Diciembre 
de 1935.—El Alcalde, José Díaz. 

ría municipal por el t é r m i n o de 
quince días, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
que crean justas durante dicho plazo 
y las que se presenten después no 
serán admitidas. 

Santa María del P á r a m o , 11 de D i 
ciembre de 1935.—El Alcalde, Santia
go Santos. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por el x\yuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , pod rán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos seña lados 
en los ar t ículos 300 y 301 del Esta
tuto municipal . 

Llamas de la Ribera, 10 de D i 
ciembre de 1935.—El Alcalde, Agapi-
to Suárez. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el a ñ o de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal ;por espacio de 15d íaspue-
den presentarse reclamaciones du
rante dicho plazo, pasado que sea 
éste será remitido a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para su 
ap robac ión definitiva. 

Burón , 10 de Diciembre de 1935.— 
— E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los pre
ceptos del ar t ículo 461 del Estatuto 
municipal , el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta-

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Aprobado por ei Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el p ró
ximo ejercicio de 1936, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de quince 
d ías , a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
a r t ícu lo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

T a m b i é n se hallan expuestas al 
públ ico por quince días las ordenan
zas municipales referentes al reparto 
de utilidades y del arbitr io sobre i n 
quilinatos. 

Castrillo, 2 de de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, Francisco T o m á s 
Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 

del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d rán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Cubillas de los Oteros, 6 de Di
ciembre de 1935.—El Alcalde, Pasca-
sio García. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Confeccionada la Matrícula In
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1936, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía del mismo 
por t é rmino de diez días para oir 
reclamaciones. 

Carucedo, 2 de Diciembre de 1935. 
—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, se halla 
expuestoal públ ico en esta Secretaría 
por t é rmino de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, pod rán presentarse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia. 

San Cristóbal de la Polanteru, 9 de 
Diciembre de 1935.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes, 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico-farmacéut ica gratuita en el 
año de 1936, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
durante el plazo de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Sahagún , 12 de Diciembre de 1935. 
El Alcalde, Jul io Diez. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munici
pal por t é rmino de diez días, para 
oir reclamaciones. 

Cand ín , 8 de Diciembre de 193o-— 
—El Alcalde, Serafín Rodríguez. 



partido judicial de Valencia de Don J u a n 

Junta administrativa de ¡a cárcel 
del Partido 

Habiendo sido aprobado por la 
junta administrativa del partido, el 
presupueste de gastos e ingresos para 
el año de 1936, se halla expuesto al 
público por el tiempo reglamentario 
en la Secretaria del Excmo. Ayunta
miento de la cabeza de partido, para 
oír reclamaciones, siendo la cuota 
repartida a cada Ayuntamiento la 
aue a con t inuac ión se detalla: 

Pts. Cts 

Adaialsíracióü É múm 

dgadefe 
Lrdón 
labreros del Río 
^ampazas 
lampo de Vil lavidel 
laslilfalé 
lastrofuerte 

Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros. . . 
Cabillas de los Oteros. . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros.. 
Izagre 
Matadeón de los Oteros.. 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de Caballeros. 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes... 
Valdemora 
Valderas . . . . 
Valdevimbre 
Valencia de Don J u a n . . . 
Valverde Enrique 
Villacé , 
Villabraz 
Villademor de la Vega . . . . 
Villafer '. 
Villamandos 
Villamañán 
Villanueva las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 

Total 
Renta de locales de Juzga

do municipal 

305,10 
743,74 
398,35 
236,61 
210,02 
257,19 
225,75 
388.71 
375,96 
249,33 
367,65 
185,69' 
235.64 
354,49 
340,21 
431.37 
675,68 
488,53 
219,61 
693,89 
359,56 
171,19 

.161,36 
592,62 
712,49 
304,54 
274,05 
289,86 
266,98 
264,97 
278,24 
445,74 
349,04 
255,94 
280;65 

13.390,75 

75,00 

Total general 13.465,75 
El repartimiento se ha girado sobre 

^ riqueza imponible de los diferen-
tes Ayuntamientos por terri torial , 
Estica, pecuaria y urbana, con arre-
8'° a lo publicado en los BOLETÍNES 
RICIALES para hacer los reparti
mientos del año 1936. 

falencia de Don Juan, 7 de D i -
^embre de 1935.—El Alcalde-Presi
ente de la Junta accidental, Delfín 
del H.Ortiz. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Jiuin 

Don José Larrumbe Maldonado, Juez 
de ins t rucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de exacción de 
costas contra el penado Marcial Fer
nández Mañanes , para hacer efecti
vas las que le fueron impuestas en 
el sumario n ú m e r o 67 de 1932, que se 
le siguió por hurto de mieses, y en el 
mismo he acordado sacar a públ ica 
y segunda subasta por t é r m i n o de 
veinte d ías y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasac ión , las 
fincas que luego se d i r á n y que le 
fueron embargadas para responder 
de las responsabilidades pecuniarias 
que en dicho sumario fueran decla
radas procedentes. 

Fincas que se subastan 
En el casco de Villafer 

La mitad de una casa, en el casco 
de Villafer, en la calle del P lant ío , 
que linda: Naciente y Norte, Pedro 
Rojo; Mediodía, su calle y Poniente, 
huerta de Gregorio Manso. Tasada 
en 1.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t endrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado, el día 4 
de Enero p róx imo, a las diez de la 
m a ñ a n a , y en ella no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de las fincas y 
será preciso consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no po
drá tomarse parte en la subasta. No 
existen t í tulos de propiedad de la 
finca la cual se halla l ibre de cargas 
y los autos y la certif icación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Se
cre tar ía para que puedan ser exami
nados, en tend iéndose que el l ici ta-
dor acepta la t i tu lac ión y advi r t i én
dose que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere, q u e d a r á n subsistentes y el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
dos de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y cinco.—José Larrumbe.— 
E l Secretario, José Santiago. 

Juzgado municipal de Gorullón 
Don Manuel López Dobao, Ja?z m u 

nicipal de la vi l la de Gorul lón. 
Hago saber: Que para pago de 

ciento cincuenta pesetas y costas a 
que fué condenado José García Blan
co vecino que fué de Villagroy, hoy 
en ignorado paradero, en ju ic io ver
bal c i v i l , promovido por D. Vic tor i 
no Sánchez Páre lo , vecino de V i l l a -
franca del Bierzo, se venden en pú
blica subasta, las fincas siguientes, 
en t é r m i n o de Villagroy de este M u 
nicipio: 

1. a Una casa, de alto y bajo, sin 
n ú m e r o , cubierta de pizarra, situada 
en el casco del pueblo de Villagroy 
y barrio de la Peral, de superficie 
aproximada ocho metros cuadrados, 
l inda: derecha, entrando, casa de he
rederos de Benito García; izquierda, 
de Cesárea López; espalda, de here
deros de Juan Acebo y frente, calle
jón servidumbre. Tasada en cien pe
setas. 

2. a La quinta parte de otra casa, 
de alto y bajo, seña lada con el n ú 
mero catorce, situada en el mismo 
pueblo y barrio, de superficie apro
ximada toda ella treinta y cinco me
tros cuadrados, cubierta de pizarra 
y proindiviso con los hermanos del 
ejecutado, linda: derecha e izquier
da, entrando, cal lejón servidumbre; 
espalda, casa de Celia Blanco; í r e n -
te, patio de la misma casa. Tasada 
en noventa pesetas. 

3. a La quinta parte proindiviso 
de un huerto, al sitio o Poyo, de su
perficie aproximado todo él de seis 
áreas , l inda: Este, herederos de A n 
tonio López y Camilo Páre lo ; Sur, 
herederos de Ambrosio Pardo; Oeste, 
Carlos González; Norte, herederos de 
Ambrosio Pardo, Eudosia López y 
Agustín Corredera.Tasado en ochen
ta y cinco pesetas. 

4. a La quinta parte proindiviso 
de la mitad de un prado, al sitio La 
Vi l la , de superficie dicha mitad cua
tro á r eas treinta y seis cent iáreas , 
l inda: Este, Cesárea López; Sur y 
Oeste, Luciano González; Norte, Dal -
miro y José López y Felipe S a m p r ó n . 
Tasado en cien pesetas. 

5. a Una tierra, al sitio o Gastañei-
ro, de superficie aproximada cuatro 
áreas treinta y seis cent iáreas , l inda: 
Este, herederos de Eudosia López; 
Sur, Manuela Pérez: Oeste, Manuel 
Diñeiro; Norte, Camilo Farelo. Tasa
da en veinticinco pesetas. 
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El remate t endrá lugar el día siete 
del p róx imo mes de Enero, a hora 
de las diez, en esta Sala Audiencia, 
sita en la calle de San Fiz. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento del ava lúo . 

No existen títulos de propiedad, ni 
sea ha suplido la falta de ellos y el 
comprador se confo rmará contesti-
mo; 1 ̂ cta de adjudicac ión . 

L^ón a veintisiete de 
gíl novecientos trein-

í m L Ó P e z . - E l Se-
do Cuadrado. 

N.0 886.-39,50 pts. 
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v M 

creu 
m 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Salustiano 

González Toribio, de 42 años , casa
do, sin oficio, hijo de Francisco y de 
María, natural de la Rehollada de 
Mieres (Asturias), y en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal , el día 15 de 
Enero próx imo, a las once de la 
m a ñ a n a , al acto de ju ic io de faltas, 
por desobediencia a Agente de la 
Autoridad; aperc ib iéndole que en 
caso de no comparecer, le pa r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Leóó, 5 de Diciembre de 1935.— 
El Secretario, E. Alfonso. 

o i 

Mansilla Mejino. Isabel; domicil ia
da ú l t i m a m e n t e en esta ciudad de 
Sahagún (León), cuyo paiadero ac
tual se ignora, comparece rá en este 
Juzgado municipal , sito en las Casas 
Consistoriales, el día 31 del actual, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , a fin 
de celebrar el ju ic io de faltas, desvia
do del sumario n ú m . 11, de 1934, 
instruido en el Juzgado de instruc
ción, por delito de abusos deshonestos, 
pues así lo tiene acordado el Sr. Juez 
municipal suplente en funciones de 
esta ciddad, en proveído de esta fe
cha; bajo apercibimiento de ser de
clarado rehelee. 

Sahagún , 3 de Diciembre de 1935. 
— E l Secretario, Sixto Descalzo. 

mente, pelo cas taño, ojos cas taños 
claro, y extravismo muy pronuncia
do, cara oval y b a r b i l a m p i ñ o , com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Ponferrada, en el t é rmino 
de diez días, a constituirse en prisión 
decretada en sumario n ú m . 142, del 
corriente año , sobre estafa; aperci
bido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le p a r a r á n los per
juicios a que hubiere lugar. Asimis
mo se ruega a los Agentes de la 
Policía jud ic ia l , procedan a su bus
ca y pris ión, pon iéndo lo caso de ser 
habido a disposic ión de este Juz
gado. 

Ponferrada, a 4 de Diciembre de 
1935.—Julio Fe rnández .—El Secre
tario, P. H., Julio Fuertes. 

Requisitorias 
Peláez García, Jesús; natural de 

Cuenca, de 24 años , soltero, jornale
ro, lee y escribe, ignorándose su do
mici l io , hijo de Angel y Sinforosa, 
de 1,600 de estatura aproximada-

* * * 
Martínez Iglesias, Emil io ; de 24 

años , natural de Astorga, Veterina
rio, cuyas demás circunstancias per
sonales, así como su paradero, se 
ignoran, condenado en este Juzgado 
municipal de León, en ju ic io de 
faltas, por estafa, c o m p a r e c e r á ante 
el mismo, con el fin de cumpl i r cinco 
días de arresto menor en la prisión 
del partido, y a hacer efectivas las 
costas e indemnizac ión c iv i l a que 
igualmente fué condenado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez días , será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León, 2 de Diciembre de 1935.—El 
Secretario, E. Alfonso. 

* * 
F e r n á n d e z Ferreras, Onofre (a) 

El Pinao, de 30 años , natural de La 
Ercina (León), estatura regular, co
lor m á s bien moreno, nariz abulta 
da, pelo y cejas negros, que al pare 
cer se halla en Francia, procesado 
en sumario n ú m . 78-935, por tenen
cia ilícita de armas y explosivos 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o do cinco 
días , ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de La Vecill?, al objeto de notificar
le el auto de procesamiento contra 
el mismo dictado en dicho sumario, 
recibirle dec larac ión indagatoria \ 
ser reducido a prisión; ape rc ib i éndo
le que de no hacerlo, será declarado 
rebelde pa rándo le el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

o 
o o 

De Baro García, Avencio; de 25 
años , soltero, minero, más bien bajo 
bastante grueso, bien parecido, pelo 

cas taño, ligeramente ondulado; viste 
de negro o muy oscuro, con boina y 
alpargatas, procesado en sumario 
núm. 78-935, por tenencia ilícita dg 
explosivos, comparece rá en el tér
mino de cinco días , ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de La Vecilla, al ob
jeto de notificarle el auto de proce
samiento contra el mismo dictado 
en dicho sumario, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido a 
prisión; ape rc ib iéndo le que de no 
hacerlo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

•' - o 
o o 

García Sánchez , Aurelio; de 22 
años soltero, natural y vecino de 
Llama (León), procesado en sumario 
núm. 78-935, por tenencia ilícita de 
explosivos, comparece rá en el térmi
no de cinco días , ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de La Vecilla, al objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento contra el mismo dictado en 
dicho sumario, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión; 
aperc ib iéndole que de no hacerlof 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que h u b i e r e lugar en 
derecho. 

La Vecilla, a 6 de Diciembre de 
1935.—El Juez de ins t rucción, Gre
gorio Diez-Canseco. 

•© • " • • • • <•« sfa f¡M¿¡, 
• . . . . i , o . o. •:; ' d i a ^ ^ ^ H 

De la Iglesia sin segundo apellido, 
Dionisio; de 54 años de edad, casado, 
natural de Zamora, domiciliado últi
mamente en León, y cuyo paradero 
y domici l io actual se ignora, conde
nado en este Juzgado municipal de 
León, en ju ic io de faltas, por malos 
tratos de obra, comparece rá ante el 
mismo, con el fin de cumplir cinco 
días de arresto a que fué condenado 
por sentencia de 20 de Marzo de 
1934, y a hacer efectivas las costas a 
que igualmente fué condenado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez días, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. . . 

León, 2 de Dictembre de 1930.-- ^ 
El Juez municipal , Francisco ^ 
Río Alonso.—El Secretario, Enriq" 
Alfonso. 

Imp. de la 
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